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SECRETAR'A  MUNk`'PAL

DECRETO  NO  E-379/2O17.-/

E
COLINA,   21   deFebrero   de   2O17.

VISTOS:   Estos  Antecedentes:   1)  Decreto  NO  E-
273/2017  de  O6.02.2017,  que  aprueba  los  términos  de  referencia  NO  2683-23-L117,  del
proyecto  denominado  "Compra  de  Estabilizado".    2)  Memorándum  NO  O9/2017,    de fecha
16  de    Febrero  de  2017,  de  la  Encargada  de  Adquisiciones  (S),  mediante  el  cual  solicita
Decreto  Alcaldicio  para  adjudicar    compra  menor  de  100  UTM,  al  oferente  CORVALAN
VILLARROEL  LIMITADA,    para  la  compra  de  240  mts 2  de  estab¡lizado  baJo  de  1  1/2  para
Camino Coqu¡mbo,  solicitado  por la  Dirección  de Operaciones    3)  Evaluación  Económica,
Licitación  NO 2683-23-L117 de fecha  16  de  Febrero  de 2017,  firmada  por la  Encargada  de
Adquisiciones  (S)   4) Certificado de  D¡sponibil¡dad  Presupuestaría  de fecha  16 de Febrero
de   2017,   del   Director  de  Admin¡stración   y   Finanzas   (S).   5)   Certificado   de   Estado   de
lnscripción  en  Chile-Proveedores  de  fecha  16  de  Febrero  de  2017,  que  certifica  que  el
oferente      CORVALAN   VILLARROEL   LIMITADA,   se   encuentra   hábil   cumple   con   los
requis¡tos de inscripción en el  Registro , y lo dispuesto en el artículo 63 de la  Ley NO  18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades,  Ley NO 20.285,  sobre acceso a  la  informac¡Ón
pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19 88O,  base  de  los  procedimientos  adm,n¡strativos  que
ngen los actos de los órganos de la administración del estado,  Ley NO 19.886,  Ley de bases
sobre contratos administrativos de suministros y prestación  de serviclos.

DECRETO:

1.-Adjudicase    la  Licitación  NO  2683-23-L117    al
oferente,  CORVALAN  VILLARROEL  LIMITADA,   RuT.   NO 79.622.710-9,  para  la  compra
de  240  mts  2  de  estabilizado  bajo  de  1   1/2  para  Camino  Coqu¡mbo,     solic¡tados  por  la
Dirección de  Operaciones,  por un  monto de $  1.548.000.-  (un  millón  quinientos cuarenta  y
ocho mil  pesos),  más  ,VA.

Í^\                                                                  2.-lmpútese el cumpI¡miento del presente Decreto

Rep   De  lnmuebles",  dfl  presupuesto Mun,c,pal Vigente
al  ít¢m  pnesupuestario  NO  215-22-04-010-001-000,  denominado  "Materiales  para  Mant.  Y
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ANIBAL dÁLJbÉÁóN
sEcREtARio rv'uNi

:fsQT/R4[CBft(cX:ogh:
-       Alcaldía
-      SecretariaMun

RRIAGADA
lPAL (S)

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCH'VASE.
FDO.)ELIZABETH ARELLANO QUIROGA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

-       Direcc¡ón  de  Control
-      Secplan
-       Direcc¡ón de Administración y Finanzas
-       Unidad  deAdqu¡sic¡ones
-      Dirección de Operacjones
-      LeydeTransparencia
-      Of¡cina de Partes yArchivo



rviuNtC,p^L,D^D
DE COL'NA

\c`  m-3->r  G,-lc   r..ieñ,r(,

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

e-3m(2ÓL+
1\.O2,2JO\}

IVIEMORÁNDUIVI  NO  OQ

MAT.:  Proceso adjudicación.

Colina,  Febrero  16 de 2017.

DE        :    CLARAAGUILERAASTUDILLO
ENCARGADA  DE ADQUISICIONES  (S)

A           :    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

Por   medio   del   presente,   sol¡c¡to   a   Ud.,    real¡zar   decreto   a'cald¡c¡o,   que   aprueba   la
adjudicación  de  la  licitac¡ón  Publica  NO2683-23-L117,  para  la  adquisic¡Ón  del  siguiente

producto:

Í__C_ATN_t:__í___
--n-~P-RÓ-D-U-éT-ónnV-/-Ó-s-E-Rvlclo

240       l  Compra de estabil¡zado baj

l        mI_s  2____l_

ó-a-é-i-i,2  para  cá-Fri-¡h6-éoquimbo

oferente Adjudicado             n ~n-nT-éóFvára-ñ-ViTíáiFóéT-L¡auán.n-nn-~-----------

Jff
Item  Presupuestar¡o

Monto Adjudícado

:      79.622.710-9

:     215-22-04-010-001-000  "Materiales   Para   Mant.   y  Rep.

De  lnmueb'es"

S--1.54-éTj-0-Ó.-Más  lVA.

Lo anterior,  de acuerdo a  la  Solicitud de Compra  NO  21  / de  la   Dirección de  Operaciones.

Se adjunta acta   evaluación técnica y económica,  certificado  presupue§tario,  cert¡f¡cado de
ch¡leproveedores y decreto  llama  licitac¡ón.



D'RECC'ON  DE  ADM.  Y  FINANZAS

UN'DAD  DE  ADQUISICIONES

Evaluac¡on Economica,  L¡c¡tacion 2683-23-L117

Proponente

Oferta de[Proponentes¡n OfertaEconomica Plazo deEntTega
Oferta Tecn¡ca

SewicioPostVenta
Comportam¡entoContractualAnterior lmpactoMedioAmbienta'

TotaI  IOO% OBSERVACIONESlVA 30% 30% 10% 10o/o 10% 10%

NELSON  GERARDO CONTRERAS GONGORA 1,533,600 30.00 15.00 10.00 : ,_, -¡-¡_,_,v,L,+=-.¡.-,--_^',_-.-_I,;.E.'}z_:.<;t_+-'Ó.oo(-:-.=í-(.:- 10.00 0.00 0.00 65.00

2  DIAS  PLAZO  ENTREGA,  GARANTIA  DE O A  12HRSRESPUESTASANTEFALLASODETALLES
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jueves, 16 de febrero de 2017
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Col¡na,  Febrero  16 del   2016.

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

E'  Director de Adm¡nistración  y  Finanzas,    quien  suscr¡be,  certifica  que  de  conformidad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Municipal¡dad,  por  Decreto Alca'dicio  NO  E-2708/2016  de

fecha Ol  de Diciembre de 2016, que promulga Acuerdo Na129,  adoptado  por el  H.  Concejo

Municipal,  en  sesión  ordinar¡a  NO  34  de fecha  Ol  de  Diciembre   de  2016,  mediante  el  cual

se aprueba el  Presupuesto Mun¡c¡pal  para el año 2017;  a la fecha del  presente documento,

la  Mun¡c¡palidad  de  Colina  cuenta  con  el  presupuesto  para  la  ejecuc¡ón  o  adquisición  del

proceso  licitatorio.

Se procederá a la contratación del producto ¡ndicado en la L¡c¡tación Publica 2683-23-L117,

al    proveedor,    Corvalan    Vi'Iarroel    Ltda.    RUT:     11.647.874-9,    por    un    monto    de

$  1.548.OOO.-,  más  ]VA

lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  al  ítem  presupues

Ddenominado "Materiales  Para  Mant. Y Rep.  De lnmue

v¡gente.

JZClcec
Adj,:  lo  indicado
C.c.:  Secretaria  Munic¡pal
Archivo.

15-22-04-010-001 -000

municipai

. Y FINANZAS   (S)
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ChileProveedores
Regtsiro OÍicial  de ChíleCompra

Certificado de H ab¡ lidades

Ch¡leProveedores
Reg¡stro  Electrónico de  Proveedores  del  Estado
Direcc¡ón  ChileCompra

CERTIFICADO  DE  ESTADO  DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

dfJIí  Mesa áyuda 600 7000 600

Proveedores  en  Proceso

Rut   Proveedor Razón   Soc¡al Estado

79.622.710-9 CORVALAN  VILLARROEL  LIMITADA
HÁBIL  (Cumple  con  los  Requisitos  de  lnscripción  en  e\

Regislro)

Observac¡ones :
Proveedor  Háb¡l:  Cumple  con  los  requisitos  de  inscr¡pción  en  el  Registro.
Proveedor  ¡nhábil:  No  Cump'e  con  los  requisitos  de  inscr¡pc¡ón  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Revisión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validación  con
fuentes  ofic¡ales  para  lngreso  al  sístema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar del  día  háb¡l  s¡guientei
Proveedor Sin  ¡nformac¡ón:  Proveedor no t¡ene  contrato  vigente  con
ChileProveedores.

dg Compusy
:Dntrd[acion  PúbfiG

lmprimir Certificado



MU"CLPAUDAD
OC  COLIN^

Lú ^.úp .í9 h± lh/giiio

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
SECRETARIA  MUNICIPAL

DECRETO No: E-273/2O17

COLINA,    06 de Febrero de   2017.

VISTOS:            Estos           Antecedentes:            1 )

Memorándum  NO 272/2017,  de fecha O3 de febrero de 2017,  deI  Director de Administrac¡ón
y   Finanzas,   mediante   el   cual   solicita   Decreto  Alcald¡cio   que   apruebe   los  Térm¡nos  de
Referenc¡a   NO   2683-23-L117;   y   llámase   a   licitac¡ón   pública   del   proyecto   denominado
"Compra  de  Estabilizado",  solicitados  por eI  Departamento  Opera.ciones;   y en  virtud  a  las

atrlbuciones que me confiere la Ley NO  18.695, Orgánica Constituciona' de Municipalidades,
Ley NO 20.285,  sobre acceso a 'a información pública y su reglamento,  Ley NO  19.880,  base
de    los    procedimientos    administrativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administrac¡ón  de' estado.

DECRETO:

1.-Apruébense  los  Términos  de  Referencia
NO  2683-23-L117, del  proyecto denominado t'Compra de Estab¡lizado" Copia de la soI¡c¡tud
-Términos de Referencia-   pasan a formar parte integrante del presente  Decreto.

denominado   "Comb
2.-  Llámase  a  licitac¡ón  públ¡ca  para  el  proyecto

de Estabil¡zado".

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)ANGELA PRADO CONCHA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

RRIAGADA
lPAL (S)

Alca(c/Ía
Secretar¡a  Mun¡cipaI
D¡reccÍÓn  de  Control
Secplan
Direcc¡Ón  de  Admin¡strac¡ón  y  Finanzas
Adquis¡c¡ones
D¡rección de Operaciones
Ley de Transparencia
Ofic¡na  de  Partes  y Archivo


